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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR (BURGOS)

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2026, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Medina 
de Pomar (Burgos), por la que se aprueban las bases de la convocatoria del proceso 
selectivo para cubrir, mediante el sistema de concurso-oposición, 1 plaza de Responsable 
Municipal (Arquitecto Técnico o Ingeniería Técnica Civil o Industrial o asimilado).  
Expte.: 243/2026.

 BASES CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE 
RESPONSABLE MUNICIPAL (ARQUITECTO TÉCNICO O INGENIERÍA TÉCNICA 
CIVIL O INDUSTRIAL O ASIMILADO) DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 
MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Primera. Objeto de la convocatoria y sistema de selección.

1.1.– Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la regulación del procedimiento selectivo para 
la cobertura en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-oposición y sistema 
general de acceso libre, de una (1) plaza de Responsable de Servicios Municipales, 
vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Medina de Pomar, 
incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2026.

El objeto de las presentes bases es la creación de una bolsa y contratación de un 
Responsable Municipal, en régimen de personal laboral.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, con 
arreglo a las presentes bases y a la normativa de aplicación.

1.2.– Características de la plaza convocada.

La jornada de trabajo será a tiempo completo. El sistema de selección será el de 
concurso-oposición y se realizará mediante convocatoria pública en el BOE.

Realiza funciones de gestión, estudio, informe, asesoramiento, dictamen, aplicación 
normativa y propuesta de resolución que por su grado de especialización se le requiera, 
incluida la elaboración de pliegos técnicos (en su caso), en todos aquellos asuntos 
y materias que le correspondan, a cuyo efecto ejecuta, controla, justifica y realiza el 
seguimiento y supervisión de los expedientes que le correspondan, en el ámbito de su 
competencia. Características del puesto asociado a la plaza:
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Denominación RESPONSABLE MUNICIPAL
Naturaleza Personal Laboral
Clase  Administrativa Especial- Media
Grupo Grupo A2
Perfil/Titulación Arquitectura técnica o Grado Universitario 

equivalente o Ingeniería técnica Civil o 
Industrial o asimilado

Unidad / Servicio Servicio Generales
Nivel complemento de destino 23
Complemento específico  1025 puntos
N.º plazas 1
Jornada de trabajo Tiempo completo
Sistema de selección Concurso-oposición

Las funciones de la plaza convocada son las siguientes, según consta en la Relación 
de Puestos de Trabajo:

Tareas más Significativas:

Tareas generales de Encargado:

1.	 Determinación, distribución, priorización y control de trabajos a realizar.

2.	 Organización del negociado.

3.	 Elevar propuestas de mejoras de funcionamiento y organización.

4.	 Asesoramiento y corrección de errores.

5.	 Control de cumplimiento de las funciones y obligaciones por parte del personal 
de su negociado, atendiendo a las relaciones humanas y el perfeccionamiento 
profesional de su departamento.

6.	 Apoyo jurídico a toda la acción técnica del servicio según lo indicado por los 
superiores.

7.	 Disciplina en el ámbito de su área.

Tareas específicas de Encargado:

8.	 Organizar y distribuir los trabajos entre el personal subordinado, de acuerdo a las 
necesidades y los recursos disponibles.

9.	 Supervisar y controlar los trabajos ejecutados y en ejecución encomendados, 
para dar el visto bueno u ordenar las correcciones pertinentes.

10.	Inspeccionar el estado de la vía pública, instalaciones, infraestructuras y edificios 
municipales, así como encargarse de que se ejecuten las tareas de mantenimiento 
y conservación precisas.
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11.	Velar por el seguimiento de las medidas en materia de seguridad y salud en la 
ejecución de los trabajos.

12.	Despachar con el Concejal, el Responsable del Departamento y el Responsable 
de Equipo.

13.	Realizar las compras: Tratar con proveedores. Comprar directamente.

14.	Tratar con proveedores. Presupuesto nuevo materiales. Buscar productos de 
limpieza.

15.	Otros: Recoger servicios. Informar de incidencias. Realizar informes expositivos. 
Controlar personal y horas. Montar estructuras. Aquellas tareas que se le 
encomienden.

16.	Prestar atención e información, personal y telefónicamente a los ciudadanos en 
las materias de su competencia.

17.	Responsabilizarse de aquellos contratos en que así lo determine el órgano 
de contratación, velando por la prestación del servicio, obra o suministro, y 
conformando las facturas derivadas de los mismos.

18.	Colaborar con otros departamentos en la tramitación de expedientes realizando 
los informes técnicos pertinentes.

19.	Supervisar y coordinar diversas emergencias (inundaciones, desprendimientos, 
nieve, etc.), según los requerido por los responsables de Equipo.

20.	Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y 
para la cual haya sido previamente instruido.

Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir a la expiración del plazo de 
finalización de presentación de solicitudes los siguientes requisitos que a continuación 
se enumeran:

a.	 Ser español, o nacional de uno de los Estados Miembros de la Unión Europea, 
o extranjero residente en España en las condiciones recogidas en el Art. 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b.	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, y no padecer 
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones y tareas. La condición de discapacitado y su compatibilidad se 
acreditarán por certificación del Instituto Nacional de Servicios Sociales u 
Organismo Autonómico correspondiente, pudiéndose exigir valoración por el 
Servicio Médico de la Entidad.

c.	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa, salvo que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al 
empleo público.
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d.	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, ni 
hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, 
escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por 
haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 96.1.b del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e.	 No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus 
funciones.

f.	 Estar en posesión de la titulación universitaria de Arquitectura Técnica o Grado 
Universitario equivalente o ingeniería técnica civil o industrial o asimilado , o 
en condiciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presentación de 
instancias, se entiende por ello, el haber superado los estudios conducentes a la 
obtención del mismo. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia. Este 
requisito no se aplicará a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

Estos requisitos deberán poseerse el último día del plazo de presentación de 
solicitudes y en idéntica condición en el momento de la formalización del nombramiento 
como personal laboral fijo.

Tercera. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las personas que deseen participar en el proceso selectivo deberán hacerlo constar 
en solicitud conforme al modelo que se recoge en el (Anexo I). En la solicitud los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en la base segunda de las 
presentes bases, referidos siempre a la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias, debiendo mantenerse en idéntica condición en el momento de la formalización 
del nombramiento como personal laboral.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de Medina de Pomar ( 
Burgos), y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario 
de 09:00 a 14:00 horas), o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días (20) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el B.O.E.

Las personas participantes, al cumplimentar la solicitud, declararán bajo su 
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o poder 
estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el cumplimiento de 
tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento procedimental oportuno.
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Las solicitudes que se presenten a través de la Oficina de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes irán acompañadas de copia de los siguientes documentos:

•	 DNI, pasaporte o NIE en vigor o fotocopia.

•	 Titulación académica exigida, a que hace referencia el apartado f) de la base 
segunda, necesaria una vez finalizado el proceso selectivo.

•	 Copia simple de los documentos acreditativos de los méritos y circunstancias 
alegados que deban ser valorados en materia de formación( cursos), así como los 
relativos a la experiencia (copia de los contratos en los que aparezca categoría y 
duración o certificado administrativo de la plaza ocupada).

•	 Informe de vida laboral actualizado a la fecha de la publicación de la convocatoria 
en la sede electrónica del presente proceso selectivo.

•	 Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B.

La no aportación de la documentación acreditativa de los méritos dentro del plazo de 
presentación de instancias determinará la imposibilidad de poder ser valorados.

La presentación de la instancia para tomar parte en el proceso selectivo constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases de la convocatoria, que tienen 
consideración de norma reguladora de la misma.

Cuarta. Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía como autoridad 
convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez (10) días hábiles para la subsanación de 
defectos y/o presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial 
de la provincia, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Por ello 
se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran sus nombres 
en la relación de excluidos, sino que, además comprueben que sus nombres figuran en 
la relación de admitidos.

En la publicación de la lista provisional se indicará la composición del Tribunal de 
Selección.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el Tablón de Edictos y en la sede electrónica.
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En la misma publicación, se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de 
realizarse el primer ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo.

El llamamiento para posteriores ejercicios, los sucesivos anuncios, comunicaciones 
y resultados de las pruebas del proceso de selección, así como cualquier decisión 
que adopte el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización 
del proceso de selección, se hará mediante la publicación en la sede electrónica del 
Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador de las pruebas será designado por la Alcaldía entre funcionarios 
de carrera y personal laboral fijo del Ayuntamiento, y por personal colaborador de otras 
administraciones públicas, y estará compuesto por:

•	 El Presidente, un funcionario o personal laboral fijo.

•	 El Secretario, que será el del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

•	 Tres Vocales, funcionarios de carrera o personal laboral fijo, siendo uno de ellos 
perteneciente a otra Administración.

La designación de los titulares irá acompañada de los respectivos suplentes.

La composición del Tribunal titulares y suplentes se hará pública con la lista 
provisional de admitidos y excluidos.

Todos los miembros deberán contar con titulación académica igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza convocada, procurándose su especialización en función 
del contenido del programa.

De acuerdo con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Por otra parte, su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

Y finalmente el personal de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual no podrán formar parte del órgano de selección.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha y demás disposiciones vigentes.

Los miembros del tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados miembros colaboradores o 
asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

CV: BOCYL-D-27042026-78-34



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 78 Pág. 326Lunes, 27 de abril de 2026

Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especializaciones técnicas, en base 
a las cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando con voz, pero sin voto.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
dirimiendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

Sexta. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso.

El proceso de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

A.	OPOSICIÓN.

B.	CONCURSO.

Las convocatorias para ambas pruebas se realizarán mediante llamamiento único 
al que las personas participantes deberán acudir provistas del DNI, Pasaporte, o NIE. 
Las que no acrediten su personalidad o no comparezcan quedarán eliminadas. Una vez 
que se haya dado comienzo a la realización de la prueba selectiva no podrá incorporarse 
ningún aspirante.

En el desarrollo de las pruebas selectivas se establecerán, para quienes tengan 
discapacidad reconocida, y lo hubieran solicitado en la instancia, las adaptaciones 
posibles y necesarias de tiempos y medios para su realización.

A. FASE DE OPOSICIÓN: (Puntuación Máxima 80 puntos).

Constará de dos ejercicios siendo eliminatorios.

Primer ejercicio: Test de conocimientos, este apartado se valorará con 40 puntos. 
Consistirá en la contestación por escrito, en el tiempo máximo de dos horas, a un 
cuestionario de 40 preguntas, con cuatro respuestas alternativas cada una, de la que 
sólo una será válida, propuesto por el tribunal calificador, entre las materias que figuran 
en el programa en el Anexo II (Parte general y parte específica) de la convocatoria.

El cuestionario incluirá cinco preguntas de reserva que serán valoradas en el caso 
de que se anule alguna de las cincuenta preguntas que integran el ejercicio.

En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente  
se valorará:

•	 A razón de 1 punto, la pregunta acertada correctamente.

•	 La pregunta no contestada (en blanco) no tendrán valoración.

•	 La pregunta con contestación errónea se penalizará con 0,25.
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La calificación del ejercicio se obtendrá aplicando al cuestionario realizado por cada 
aspirante, la fórmula siguiente:

Calificación = V x [ A- (E*0,25)]

V: Valor por pregunta acertada: 1 punto.

A: Número de preguntas contestadas correctamente.

E: Número de preguntas contestadas erróneamente.

Se considerará aprobado el ejercicio con una puntuación igual o superior a 20 puntos.

Segundo ejercicio: Este apartado se valorará con 40 puntos. Consistirá en la 
resolución de dos supuestos prácticos, de entre tres determinados por el Tribunal, 
relacionado con las funciones propias del puesto reservado a la categoría convocada 
y con las materias incluidas en la (parte específica) del temario que figura en el  
Anexo II. El tiempo de duración de la prueba será determinado por el Tribunal en función 
de la dificultad que represente (Máximo de tres horas).

Los criterios de valoración de este ejercicio en el que habrá que responder a dos de 
los tres supuestos serán( la puntuación es por cada supuesto individual):

•	 Planteamiento (identificación correcta y adecuada del supuesto práctico) de cada 
supuesto hasta 3 puntos.

•	 Desarrollo y resultado final (estructuración, ordenación y obtención de un 
resultado correcto) de cada supuesto hasta 15 puntos.

•	 Explicación de la prueba de cada supuesto (conceptos claros, terminología y 
expresión) hasta 2 puntos.

Se considerará aprobado el ejercicio con una puntuación igual o superior a 20 puntos.

La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el tribunal calificador en el 
plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios se 
hará por el Tribunal en los mismos Tablones de anuncios señalados anteriormente y por 
cualesquiera otros medios para facilitar su máxima divulgación.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, previa audiencia del interesado deberá proponer su exclusión al Presidente 
de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.
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B. FASE DE CONCURSO: (Puntuación Máxima 20 puntos).

Esta fase se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente se valorarán 
los méritos de aquellos aspirantes que hubieran superado los dos ejercicios de la fase de 
oposición.

Se valorarán los méritos acreditados documentalmente en el momento finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Los méritos a valorar serán los siguientes:

B1) Méritos Académicos, hasta 8 puntos:

B1.1. Titulación complementaria: Por poseer titulaciones oficiales de nivel superior a 
la requerida para el acceso a la plaza que se convoca hasta un máximo de 6 puntos, de la 
siguiente forma y en ningún caso puede haber más de una puntuación por este concepto:

•	 Título de Doctorado relacionado con la materia, 4 puntos.

•	 Máster oficial de postgrado relacionado con la materia 3 puntos.

•	 Título de Ingeniero técnico o de grado universitario de ingeniería, 2 puntos.

•	 Título de Técnico Superior en Formación Profesional de alguna rama relacionada 
con la materia objeto de esta convocatoria, 1 punto.

En el supuesto de estar en posesión de titulación complementaria se aportará dicha 
titulación oficial o certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha 
titulación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su 
homologación por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o cualquier otro 
órgano de la administración competente para ello.

B1.2. Cursos de formación: Por cursos de formación y perfeccionamiento recibidos 
o impartidos por el INAP, otras Administraciones Públicas, Federación de Municipios 
y Provincias y Sindicatos en el marco de Acuerdo de Formación para el Empleo o de 
los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, 
relacionados directamente con el temario y el desempeño de las funciones de la plaza a 
la que se desea acceder, en los que se haya expedido diploma o certificado de asistencia 
y aprovechamiento donde quede especificada las materias impartidas, hasta un máximo 
de 2 puntos, aplicado de la siguiente forma:

•	 Cursos de formación, entre 5 y 10 horas lectivas, 0,05 puntos.

•	 Cursos de formación, entre 11 y 20 horas lectivas, 0,10 puntos.

•	 Cursos de formación, entre 21 y 30 horas lectivas, 0,20 puntos.

•	 Cursos de formación, de más de 30 horas lectivas, 0,30 puntos.

No se valorarán cursos de duración inferior a la mínima exigida como requisito.

Todos los cursos deberán estar impartidos por Administraciones Públicas u otros 
Organismos públicos debidamente homologados.
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Para su valoración se aportará copia del título correspondiente, la certificación 
oficial que acredite estar en posesión de la misma, o los diplomas pertinentes, donde se 
indique las materias sobre las que versa el curso, así como número de horas y centro de 
impartición. Si no consta el número de horas lectivas el curso no será valorado.

La puntuación global asignada para los méritos académicos será la suma de B1.1. y 
B1.2., y no podrá exceder de 8 puntos.

B2) Méritos Profesionales, hasta 12 puntos:

B2.1. Por los servicios prestados como arquitecto técnico o responsable municipal o 
Ingeniero técnico civil o industrial o asimilado como funcionario o como personal laboral 
en la administración pública, 0,40 puntos por mes completo.

B2.2. Por los servicios prestados como arquitecto técnico o responsable municipal 
o ingeniero técnico civil o industrial o asimilado en empresa privada o por cuenta propia, 
0,15 puntos por mes completo.

La acreditación de estos méritos se realizará mediante certificaciones acreditativas 
expedidas por la autoridad competente de la entidad pública*1 donde se hayan prestado 
los servicios prestados en la Administración Pública, o mediante nombramiento o 
contratos de trabajo acompañados de la vida laboral que acredite su duración. Las copias 
de dichos documentos deberán presentarse juntamente con la solicitud para tomar parte 
en el proceso selectivo como acreditación de méritos en servicios en empresa privada.

En el caso de servicios prestados por cuenta propia, deberá aportarse documentación 
acreditativa del alta en Actividades Económicas y en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos o Mutualidad correspondiente y la vida laboral.

La suma, de la puntuación máxima por méritos profesionales B2.1 y B2.2., no podrá 
exceder de 12 puntos.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el tribunal calificador en el 
plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Séptima. Calificación Final y Propuesta de Contratación.

La calificación definitiva estará determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en las fases de oposición y concurso.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el  
siguiente orden:

1.	 Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición del primer y segundo  
ejercicio juntos.

2.	 Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.

3.	 Mayor puntuación obtenida en el apartado titulación complementaria.

4.	 Mayor puntuación obtenida en el apartado cursos de formación.
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De persistir el empate, mayor número de días prestados con idéntica denominación 
y especialidad a la de la convocatoria como funcionario interino o como personal laboral 
temporal en la administración pública.

Terminada la calificación, el Tribunal hará pública, la relación de aspirantes 
aprobados por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar, elevando a la Alcaldía propuesta de nombramiento.

Octava. Presentación de documentación.

El aspirante propuesto mediante Decreto de Alcaldía de aceptación propuesta por el 
tribunal y requerimiento realizado, en el plazo de veinte (20) días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la calificación final en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento, deberá presentar la documentación justificativa de 
las condiciones, méritos y requisitos exigidos en la convocatoria y demás documentos 
necesarios para inscribir su alta en afiliación a la seguridad social así como para poder 
practicarle el correspondiente nombramiento:

•	 Copia auténtica de DNI ó NIE.

•	 Copia auténtica de los Títulos.

•	 Tarjeta de la Seguridad Social.

•	 Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, así como de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas del puesto.

•	 Ficha de terceros que se proporcionará por el Ayuntamiento y certificado de 
titularidad de la cuenta bancaria en la que se ingresará la nómina.

Si dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuerza mayor, no presentase los 
documentos o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado/a, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiese podido incurrir por falsedad en la instancia presentada 
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quien le siga en el orden de puntuación.

El nombramiento como personal laboral se deberá efectuar dentro del plazo de 
quince días naturales tras la presentación de la documentación necesaria.

Novena. Constitución de la Bolsa de Trabajo.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes 
por orden de puntuación de mayor a menor que, sin haber sido propuestas para 
su nombramiento, hubiesen aprobado los tres ejercicios de la fase de oposición, y 
subsidiariamente un segundo grupo formado por las personas aspirantes que hayan 
obtenido, al menos, la media aritmética de las puntuaciones obtenidas por las personas 
aspirantes que la hayan realizado.
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Cuando efectuado el llamamiento el interesado no manifieste en el plazo concedido la 
conformidad con el puesto de trabajo, se entenderá que renuncia al mismo y determinará 
la exclusión de la persona de la bolsa de Trabajo.

La renuncia al puesto ofertado conllevará automáticamente la baja del aspirante en 
la bolsa, salvo en los siguientes casos:

a.	 Enfermedad o incapacidad temporal.

b.	 Embarazo, maternidad, paternidad, adopción, acogimiento y situaciones 
asimiladas.

Para demostrar tales circunstancias se requerirán los correspondientes certificados.

En todo caso, el interesado deberá comunicar a la Administración la desaparición de 
la causa que posibilitaba la no aceptación del puesto en el plazo de los tres días naturales 
siguientes a la fecha en que dicha desaparición tenga lugar, quedando en situación de 
«no disponible» hasta que así se realice. El cambio a la situación de «disponible» se 
producirá con efectos del primer día del mes siguiente al que tenga entrada la anterior 
comunicación en el registro del órgano encargado de la gestión de la correspondiente 
bolsa de trabajo.

Las personas que sean cesadas se reincorporarán a la bolsa en el lugar de prelación 
que inicialmente ocupaban, cuando la duración total de los periodos de incorporación 
fuera inferior a doce meses, y en último lugar cuando fuere superior.

Las bolsas de trabajo quedarán sin vigencia cuando se produzca el nombramiento 
de los funcionarios o personal laboral fijo procedentes de la siguiente convocatoria de 
oposiciones, siendo sustituidas por las resultantes de las últimas pruebas selectivas, o 
por el transcurso de tres años desde la constitución de las bolsas de trabajo.

Cuando efectuado el llamamiento para la contratación, el interesado no manifieste en 
el plazo concedido la conformidad con el puesto de trabajo o renuncie al puesto ofertado, 
pasará al último lugar de la lista para la siguiente contratación y en caso de una segunda 
falta de respuesta o renuncia, se entenderá que renuncia al puesto ofertado y conllevará 
automáticamente la baja del aspirante en la bolsa, salvo en los siguientes casos:

•	 Período de embarazo, maternidad, paternidad o situaciones asimiladas.

•	 Enfermedad.

En estos supuestos se llamará al siguiente de la bolsa, quedando el que haya 
rechazado la oferta por estas causas encabezando la lista para la siguiente contratación.

Los llamamientos se realizarán en primer lugar mediante el correo electrónico que 
manifieste el aspirante, y en su defecto por teléfono, y deberá ser atendido en un plazo 
máximo de tres días hábiles, excepto en casos excepcionales e imprevistos que sea 
necesario cubrir la vacante ese mismo día o al día siguiente. De todo lo actuado por el 
operador municipal se dejará constancia en el expediente.
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Décima. Normas finales.

Incompatibilidades. El personal nombrado quedará sujeto al régimen de 
incompatibilidades del sector público, conforme a la normativa vigente.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y para tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto 
en estas bases.

Asimismo, podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a petición del/la 
interesado/a, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, a 
tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoprimera. Protección de datos.

La participación en la presente convocatoria implica que los candidatos presten su 
consentimiento para que los datos de carácter personal por ellos facilitados se puedan 
incorporar para su tratamiento en un fichero automatizado, pudiendo este ser comunicado 
a terceros con la única finalidad del desarrollo de este proceso de selección.

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre Protección de Datos, le informamos que sus datos serán incorporados 
a los tratamientos del Ayuntamiento de Medina de Pomar utilizando los mismos con las 
limitaciones y en la forma que impone el citado Reglamento y otras leyes que afectan a 
las Administraciones Locales.

El Ayuntamiento, cómo responsable de dichos datos, garantiza el pleno cumplimiento 
de la normativa de protección de datos de carácter personal.

El declarante podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación 
mediante escrito dirigido a la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales, y su normativa de desarrollo.

Decimosegunda. Incidencias.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de norma 
Reguladora de la Convocatoria.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social, frente a esta resolución, la correspondiente demanda ante el 
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Juzgado de lo Social de Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio , en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación; sin perjuicio de poder 
instar la tutela judicial durante el plazo en que su derecho no haya prescrito conforme a 
lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Ello, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime procedente.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y en lo que no esté reservado a la 
legislación del Estado será de aplicación la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León.
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Ayuntamiento de Medina de Pomar 
Plaza Mayor nº 1, Medina de Pomar. 09500 (Burgos). Tfno. 947190707. Fax: 947191554 

ANEXO I. 
 
MODELO DE INSTANCIA 
 
Bases del proceso selectivo para proveer en propiedad, COMO PERSONAL LABORAL, una plaza 
de RESPONSABLE MUNICIPAL vacante en la plantilla de personal laboral fijo del ayuntamiento 
de MEDINA DE POMAR  
 
1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos: NIF/NIE: 

Dirección:   

  

Código Postal: Municipio: Provincia: 

      

Teléfono: Móvil: Correo electrónico: 

      

Discapacidad 
reconocida: 
  

SI   NO   
En caso afirmativo se adjuntará Resolución por el 
Organismo Competente 

2. EXPONE 

Que teniendo conocimiento de las Bases reguladoras del concurso-oposición para la 
constitución de una bolsa de trabajo del puesto de RESPONSABLE MUNICIPAL, del 
ayuntamiento de Medina de Pomar, para cubrir una plaza como personal laboral, por el 
procedimiento de concurso-oposición, reúne todas todos los requisitos exigidos en la base 
cuarta de las presentes bases a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia, 
y 
DECLARA: Que todos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación adjunta, en 
su caso, son exactos en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para 
participar en esta convocatoria y que reúne todas las condiciones para el ingreso como 
Arquitecto técnico al que aspira, conforme a las bases y convocatoria de aplicación, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos que figuran en esta solicitud cuando se 
le requiera para ello. 
SOLICITA: Tomar parte en la convocatoria para la selección de la citada plaza, teniendo 
constancia de que el incumplimiento de los mismos supone la exclusión de la participación en el 
proceso selectivo. 
AUTORIZA: La persona abajo firmante con la presentación de la solicitud y acuerdo con el 

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA
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Ayuntamiento de Medina de Pomar 
Plaza Mayor nº 1, Medina de Pomar. 09500 (Burgos). Tfno. 947190707. Fax: 947191554 

artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, autoriza al AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR (Burgos), a 
solicitar, consultar o recabar a los distintos Organismos Públicos, los datos relativos a su 
situación, para el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria, salvo que 
conste por escrito su oposición expresa. 

3. DOCUMENTACIÓN QUE APORTA (Marque con “X” lo que corresponda) 

• Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte o NIE. 
• Copia de la titulación exigida. 
• Informe de vida laboral actualizado. 
• Copia de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de 

valoración en la fase de concurso( cursos, contratos..etc) 

4. SOLICITA 

Que se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma a los efectos de ser admitido/a 
para participar en el proceso selectivo. 

5. AVISO LEGAL 

De conformidad con la normativa sobre  Protección de Datos de Carácter Personal, se le 
informa de lo siguiente: 

• Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y 
tratados de forma confidencial en un fichero propiedad de este Ayuntamiento. 

• Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su 
identidad, para la realización de estadísticas internas. 

• Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, así 
como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una 
comunicación escrita, junto con la documentación acreditativa de su identidad a este 
Ayuntamiento. 

En Medina de Pomar, a _____ de _______________ de 2026 
El/la solicitante, 
 
 
Fdo.: _______________________________________ 
 
ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR( BURGOS) 
 
 
 
ANEXO II. 
TEMARIO OPOSICIÓN 
PARTE GENERAL (15 temas) 

1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA: TÍTULO PRELIMINAR. TÍTULO I (DE LOS DERECHOS Y 
DEBERES FUNDAMENTALES). TÍTULO VIII (DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL 
ESTADO). 

2. EL MUNICIPIO: COMPETENCIAS. ORGANIZACIÓN MUNICIPAL. BIENES, ACTIVIDADES Y 
SERVICIOS. 

3. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. REGULACIÓN. PRINCIPIOS GENERALES. 
DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS. CLASES DE PROCEDIMIENTOS. LOS REGISTROS 
ADMINISTRATIVOS. CLASES DE INTERESADOS.  

4. LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OBLIGACIÓN DE RESOLVER. LA 
RESOLUCIÓN EXPRESA. LA TERMINACIÓN CONVENCIONAL. EL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO. OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.  
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ANEXO II

TEMARIO OPOSICIÓN

PARTE GENERAL (15 temas)

1.	 La Constitución Española: Título Preliminar. Título I (De los derechos y deberes 
fundamentales). Título VIII (De la organización territorial del estado).

2.	 El Municipio: Competencias. Organización Municipal. Bienes, actividades y servicios.

3.	 El Procedimiento Administrativo. Regulación. Principios generales. Derechos de los 
administrados. Clases de procedimientos. Los registros administrativos. Clases de 
interesados.

4.	 La terminación del procedimiento. La obligación de resolver. La resolución expresa. 
La terminación convencional. El silencio administrativo. Otras formas de terminación 
del procedimiento.

5.	 Singularidades del procedimiento administrativo local. El registro de documentos. 
Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Tramitación de expedientes: 
Comunicaciones, notificaciones y publicación de acuerdos.

6.	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Requisitos de los actos administrativos, eficacia, nulidad y 
anulabilidad de los actos administrativos (Capítulos I, II y III del Título III).

7.	 La responsabilidad de la administración pública: Caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades 
del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las administraciones públicas.

8.	 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local: disposiciones 
generales de la ley. El municipio y la provincia en el régimen local: organización y 
competencias. Otros entes locales.

9.	 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local: disposiciones 
comunes a las entidades locales: régimen de funcionamiento, relaciones 
interadministrativas, impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones.

10.	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público (Capítulos I, II, 
V y VI del Título Preliminar). Relaciones interadministrativas.

11.	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado público: objeto y ámbito de 
aplicación (Título I). Personal al servicio de las administraciones públicas (Título II).

12.	 La Función Pública Local. Clases de empleados públicos. Los instrumentos de 
organización de personal. Los funcionarios de las Entidades Locales. El personal 
laboral. El personal eventual.
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13.	 La relación de servicios de los funcionarios locales. Derechos y deberes. Situaciones 
administrativas. Derechos económicos y de la seguridad social. La negociación 
colectiva. Sistema de incompatibilidades. Régimen disciplinario.

14.	 La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. 
Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

15.	 La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La 
Seguridad de la información: principios básicos y requisitos mínimos en el esquema 
nacional de seguridad.

PARTE ESPECÍFICA (45 temas)

16.	 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público: Calificación de los 
contratos. Contrato de obras. Contrato de suministro. Contrato de servicios.

17.	 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público: Objeto del contrato. 
Presupuesto base de licitación. Valor estimado. Precio.

18.	 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público: expediente de 
contratación. Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.

19.	 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público: actuaciones 
preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. Cumplimiento 
del contrato de obras.

20.	 Real decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. Certificación energética 
de un edificio, de nueva construcción y existente.

21.	 RDL 5/2025 texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.

22.	 El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: las actuaciones de 
transformación urbanística y edificatoria. Deberes vinculados a la promoción de las 
actuaciones de transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El 
informe de evaluación de los edificios.

23.	 Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico 
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 
utilización de los espacios públicos urbanizados. Itinerarios peatonales; áreas de 
estancia; elementos de urbanización; elementos vinculados al transporte; obras e 
intervenciones.

24.	 Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Valoraciones de la Ley del Suelo: valoración en situación de suelo rural. Valoración 
en situación de suelo urbanizado.

25.	 16. Orden ECO/805/2003, y sus modificaciones (Título II, Capítulo I): valoración 
de bienes inmuebles y derechos. Métodos técnicos de valoración: de costes, de 
reposición, de comparación, de actualización de rentas, y residual dinámico y estático.
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26.	 Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León. Objeto, estructura y contenido de las 
normas y las instrucciones técnicas del planeamiento, de las ordenanzas municipales 
de la edificación y la urbanización y de los planes de ordenación territorial y urbanística 
(supramunicipales y municipales).

27.	 Ley 5/1999 de Urbanismo Castilla y León. El suelo en los municipios con plan de 
ordenación municipal, en municipios exentos de contar con plan de ordenación 
municipal.

28.	 Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León. El control de las actividades objeto de 
la ordenación territorial y urbanística. Actividades sujetas a declaración responsable 
o comunicación previa. Las licencias urbanísticas. La autorización de actividades 
provisionales.

29.	 Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León. Las órdenes de ejecución. El régimen 
de las edificaciones, construcciones e instalaciones y demás operaciones y 
actividades clandestinas. Las operaciones de restauración de la ordenación territorial 
y urbanística.

30.	 LUCYL y RUCYL. Objeto. Definición y categorías del suelo rústico. Contenido 
urbanístico de la propiedad del suelo rústico. Ordenación territorial y urbanística del 
suelo rústico. Usos, actividades y actos en suelo rústico. Condiciones y requisitos 
generales, administrativos, sustantivos por usos y para los actos de segregación o 
división de terrenos, reforma o rehabilitación de edificaciones preexistentes y vallados 
y cerramientos de parcelas.

31.	 Actos sujetos a licencia en la Normativa de Castilla y León. La declaración responsable 
y la comunicación previa. Procedimientos. Licencias urbanísticas (obras edificación 
e instalación). Competencia, procedimiento de otorgamiento, eficacia y caducidad de 
las licencias urbanísticas.

32.	 LUCYL y RUCYL. El deber de conservación y rehabilitación. Procedimiento para la 
declaración de la situación legal de ruina y la ruina física inminente.

33.	 LUCYL y RUCYL. Obras sin licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias 
ilegales. La restauración de la ordenación territorial y urbanística. Las infracciones y 
sanciones urbanísticas.

34.	 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. Objeto. Ámbito de 
aplicación. Requisitos básicos de la edificación. Proyecto. Licencias y autorizaciones 
administrativas. Recepción de la obra. Documentación de la obra ejecutada.

35.	 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. Agentes de la 
edificación, concepto, tipos y obligaciones. La dirección de obra. Responsabilidad 
civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación.

36.	 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. Real decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en 
materia de residuos. Producción y gestión de residuos de construcción y demolición: 
marco normativo, objeto, definiciones, ámbito de aplicación. Obligaciones del 
poseedor, del productor y del gestor de residuos.
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37.	 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el código técnico de la 
edificación. Disposiciones generales parte i: objeto. Ámbito de aplicación. Estructura 
y contenido. Documentos reconocidos y registro general. Condiciones generales 
para el cumplimiento del cte. Condiciones del proyecto. Condiciones en la ejecución 
de las obras. Condiciones del edificio.

38.	 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el código técnico de 
la edificación. Parte I: exigencias básicas. Contenido del proyecto. Documentación 
del seguimiento de la obra.

39.	 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el código técnico de 
la edificación. Documento básico de seguridad estructural (DB-SE): SE 1 resistencia 
y estabilidad y SE 2 aptitud al servicio. Documento básico de seguridad estructural 
acciones en la edificación (DB-SE-AE).

40.	 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el código técnico 
de la edificación. Documento básico de seguridad en caso de incendio (DB-SI): SI 1 
propagación interior. SI 2 propagación exterior. SI 3 evacuación de ocupantes.

41.	 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el código técnico 
de la edificación. Documento básico de seguridad en caso de incendio (DB-SI): si 4 
instalaciones de protección contra incendios. Si 5 intervención de los bomberos. Si 6 
resistencia al fuego de la estructura.

42.	 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el código técnico 
de la edificación. Documento básico de seguridad de utilización y accesibilidad  
(DB-SUA): SUA 1 seguridad frente al riesgo de caídas. SUA 2 seguridad frente al riesgo 
de impacto o de atrapamiento. SUA 3 seguridad frente al riesgo de aprisionamiento.

43.	 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el código técnico de la 
edificación. Documento básico de seguridad de utilización y accesibilidad (DB-SUA): 
SUA 5 seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación. SUA 6 
seguridad frente al riesgo de ahogamiento.

44.	 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el código técnico de 
la edificación. Documento básico de salubridad (DB-HS): HS 1 protección frente a 
la humedad. HS 2 recogida y evacuación de residuos. HS 3 calidad del aire interior.  
HS 4 suministro de agua. HS 5 evacuación de aguas.

45.	 Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras. Normas de 
accesibilidad urbanística y en la edificación. Eliminación de barreras. Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el código técnico de la edificación. 
Documento básico de seguridad de utilización y accesibilidad (DB-SUA): SUA 9 
accesibilidad.

46.	 Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico 
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 
utilización de los espacios públicos urbanizados.
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47.	 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el reglamento 
electrotécnico para baja tensión. Objeto. Campo de aplicación. ITC-BT-04 
documentación y puesta en servicio de las instalaciones. ITC-BT-10 previsión de 
cargas para suministros en baja tensión: clasificación de los lugares de consumo; 
grado de electrificación y previsión de potencia en viviendas, edificios de viviendas, 
comerciales y de oficinas.

48.	 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción: marco normativo. 
Objeto. Ámbito de aplicación. Designación de los coordinadores en materia de 
seguridad y salud. Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio 
básico de seguridad y salud en las obras. Estudio, estudio básico y plan de seguridad 
y salud. Obligaciones de los contratistas y subcontratistas, de los trabajadores 
autónomos y del coordinador. Libro de incidencias.

49.	 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo: marco normativo. Objeto. 
Definiciones. Condiciones ambientales y de iluminación de los centros de trabajo. 
Servicios higiénicos y locales de descanso. Material y locales de primeros auxilios.

50.	 Normativa sobre condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas en Castilla y León. 
Objeto, definiciones y ámbito de aplicación, características generales de las piscinas, 
seguridad y asistencia sanitaria.

51.	 Normas esenciales de abastecimiento de agua de consumo público. Normas 
esenciales de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas.

52.	 Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro: objeto. 
Definiciones. Ámbito de aplicación. Zonas de captación. Toma de captación.

53.	 Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro: 
suministro de agua mediante cisternas y depósitos móviles. Características de las 
cisternas o depósitos móviles. Depósitos. Red de distribución.

54.	 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento del 
dominio público hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII de 
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas: Titulo I del dominio público hidráulico del 
estado.

55.	 Cimentaciones. Estudio geotécnico y presión admisible del terreno. Clasificación y 
tipos de cimentaciones, condiciones constructivas y control. Elementos de contención, 
condiciones constructivas y control. Ejecución de las mismas.

56.	 Estructuras de hormigón. Sistemas, forjados, cubiertas. Ejecución y control de calidad. 
Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Mantenimiento y reparación.

57.	 Estructuras metálicas. Sistemas, forjados, cubiertas. Tipos de acero en chapas y 
perfiles. Tratamientos de protección. Ejecución y control. Prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación. Mantenimiento y reparación.
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58.	 Estructuras de madera. Muros entramados. Forjados. Cubiertas. Materiales. 
Durabilidad y protección de la madera. Ejecución y control. Prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación. Mantenimiento y reparaciones.

59.	 Urbanizaciones. Viales. Pavimentación. Redes e instalaciones. Jardinería. 
Mobiliario urbano. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas 
y normativa de aplicación. Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los 
materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y 
mantenimiento.

60.	 Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo y en la sede 
electrónica del este Ayuntamiento.

Medina de Pomar, 21 de abril de 2026.

El Alcalde-Presidente,
Fdo.: Isaac Angulo Gutiérrez

DILIGENCIA: La extiendo yo la secretaria para hacer constar que las presentes 
Bases se aprobaron por Resolución de Alcaldía de 21/04/2026.
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